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ETIOPÍA Más información (actualización núm. 6) sobre AU 99/01 (AFR 25/006/2001/s, del 18 de abril de 2001)
y sus actualizaciones (AFR 25/007/2001/s, del 20 de abril de 2001; AFR 25/008/2001/s, del 27 de abril de 2001; AFR
25/010/2001/s, del 10 de mayo de 2001; AFR 25/015/2001/s, del 14 de junio de 2001; y AFR 25/016/2001/s, del 27 de
junio de 2001) - Temor por la seguridad y preocupación por la salud y nuevo motivo de preocupación: muerte bajo
custodia

Lidetu Ayalew, secretario general del Partido Democrático de Etiopía
Tadiwos Tantu, miembro del Comité Central del Partido Democrático de Etiopía
Daniel Demissie, miembro del Partido Democrático de Etiopía
Sebsibie Yimer, miembro del Partido Democrático de Etiopía
Estudiantes de la Universidad de Addis Abeba
Manifestantes civiles en Addis Abeba, entre ellos estudiantes de enseñanza secundaria

Nuevos nombres: Seyefu Eurga, miembro del Partido Democrático de Etiopía
Dagnachew Meshesh, miembro del Partido Democrático de Etiopía
Begegu Germu, miembro del Partido Democrático de Etiopía
Daniel Admasu, miembro del Partido Democrático de Etiopía
Adamu Tessema, simpatizante del Partido Democrático de Etiopía
Shiferaw Bedane, simpatizante del Partido Democrático de Etiopía
Yirgalem Drida, simpatizante del Partido Democrático de Etiopía
Muche Berihun, miembro de la Organización Popular Pan-Amara
Michael Berhanu, miembro de la Organización Popular Pan-Amara
Alemayehu Mesele, miembro de la Organización Popular Pan-Amara
Mamushet Getachew, miembro de la Organización Popular Pan-Amara
Tedla Zegeye, miembro de la Organización Popular Pan-Amara
Girumsew Terefe, miembro de la Organización Popular Pan-Amara

Muerte bajo custodia: Gebrehana Wolde Medhin, miembro de la Organización Popular Pan-Amara

Cuatro miembros de la formación política de oposición Partido Democrático de Etiopía detenidos el 24 de
junio han quedado en libertad previo pago de sendas fianzas de 5.000 birr (652 dólares estadounidenses). Lidetu
Ayalew quedó en libertad el 13 de julio. El tribunal ordenó la libertad bajo fianza de Tadiwos Tantu, Daniel Demissie
y Sebsibie Yimer el 13 de julio, pero los tres tuvieron que permanecer bajo custodia porque no consiguieron pagar
la fianza hasta el 23 de julio. Ninguno de ellos ha sido acusado formalmente. Más de 90 miembros del Partido
Democrático de Etiopía han quedado en libertad sin cargos durante las últimas semanas. No obstante, cuatro
miembros y tres simpatizantes del partido siguen detenidos sin cargos. Ellos son Seyefu Eurga, Dagnachew
Meshesh, Begegu Germu, Daniel Admasu, Adamu Tessema, Shiferaw Bedane y Yirgalem Drida.

También durante las últimas semanas han quedado en libertad varios miembros de la Organización Popular
Pan-Amara. Seis miembros de la organización siguen detenidos sin cargos. Ellos son Muche Berihun, Michael
Berhanu, Alemayehu Mesele, Mamushet Getachew,Tedla Zegeye y Girumsew Terefe. Según informes de la policía,
otro miembro de la organización, Gebrehana Wolde Medhin, murió bajo custodia en julio. La policía declaró
oficialmente que Gebrehana Wolde Medhin había muerto de tuberculosis pero, según informes, la Organización
Popular Pan-Amara ha afirmado que el detenido murió tras ser sometido a tortura. Según se ha dicho, varios
estudiantes y otros manifestantes siguen recluidos sin cargos.



Todos habían sido detenidos inicialmente en abril de 2001, tras enfrentamientos violentos ocurridos el 17 y 18 de
abril en Addis Abeba entre agentes de policía y manifestantes; durante los incidentes murieron al menos 31 personas y
muchas más resultaron heridas. A algunos detenidos los dejaron en libertad y posteriormente los volvieron a detener
(véanse la AU inicial y sus actualizaciones anteriores). Las personas recluidas están sometidas a condiciones de
hacinamiento y falta de higiene, y Amnistía Internacional teme por su bienestar.

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS:  Envíen telegramas, fax y cartas urgentes por vía aérea o correo electrónico,
en inglés o en su propio idioma:
– acogiendo con satisfacción la puesta en libertad de algunos miembros del Partido Democrático de Etiopía y la

Organización Popular Pan-Amara e instando a las autoridades a acusar formalmente de un delito común reconocible
a los miembros y simpatizantes detenidos de estos dos grupos o devolverles la libertad;

– exhortando a las autoridades a llevar a cabo una investigación exhaustiva, independiente, imparcial y pública de
la muerte bajo custodia de Gebrehana Wolde Medhin;

– expresando grave preocupación por los informes que indican que decenas de estudiantes siguen detenidos en
régimen de incomunicación e instando a las autoridades a hacer públicos los motivos de su privación de libertad
y el lugar donde están recluidos;

– pidiendo a las autoridades que permitan de inmediato que los detenidos se comuniquen con sus familiares y con
abogados de su elección y reciban tratamiento médico adecuado.

LLAMAMIENTOS A:

Primer Ministro:
His Excellency Meles Zenawi
Prime Minister
Office of the Prime Minister
P O Box 1031, Addis Ababa, Etiopía
Fax: + 251 1 552020
Tratamiento: Your Excellency / Señor Primer Ministro

Director General de la Policía:
Commissioner of Police
Office of the Commissioner of Police
Ministry of Justice
PO Box 21321, Addis Ababa, Etiopía
Fax: + 251 1 550278
Tratamiento: Dear Sir / Señor Director General  

Ministro de Justicia:
Mr Werede-Wold Wolde
Minister of Justice
Ministry of Justice
P O Box 1370, Addis Ababa, Etiopía
Fax: + 251 1 550278
Tratamiento: Dear Minister / Señor MinistroCOPIAS A:

Director General de la Seguridad Pública:
General Manager, Public Security
Office of the Prime Minister
PO Box 1031, Addis Ababa, Etiopía
Fax: + 251 1 552020

Ministra de Educación:
Ms Genet Zewdie
Minister of Education
Ministry of Education
PO Box 1367, Addis Ababa, Etiopía
Correo-E: moe@telecom.net.et
Tratamiento: Dear Minister / Señora Ministray a los representantes diplomáticos de Etiopía acreditados en su país.
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ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina de su
Sección si van a enviarlos después del 6 de septiembre de 2001.


